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Bogotá, 11 de marzo de 2025 

 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A-41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

 
Asunto: Respuesta oficio 2025EE4478 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-025628, sobre 
Proposición   No. 366/2025 “Gestión Local”. 

 
Respetada doctora Luz Angélica,  
 
En atención al oficio del asunto, le manifestamos que los interrogantes planteados en el 
cuestionario implícito en la Proposición No. 366 de 2025 aprobada en la Sesión de la 
Plenaria el 04 de marzo de 2025, no son competencia funcional de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
 Gerente General  
 

 
Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva, Gerente Corporativo de Planeamiento y Control 
 
 
Revisó:  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  

Aprobado por PEDRO ANTONIO BEJARANO SILVA
el 11/03/2025 a las 15:57:58 COT

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO
ALVARADO
el 11/03/2025 a las 15:59:00 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO
GARCIA
el 11/03/2025 a las 16:36:50 COT
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